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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se-
rretatlos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS. 
: ; E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecba 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN O í l -
CIAL, se han de mandar al Gobemade l 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

'SUMARIO-
arte oficial , 

A'lministraciun provincial. 
Jefatura de Obras públ i cas de la 

provincia de León . ' Anuncio. 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
—Anuncio. • i. 

Escuela Normal de Maestros de 
León.—.¿nuncio . 

Recaudación de contribuciones . de 
. la provincia de León.— Anuncio. 

• A d m i n i s t r a c i ó n mnuicipal < 
•idictog de Alcaldías . 

Entidades menores: 
¡Hdicto» de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
ñdictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
; J . ' D . g.), S. M . la Reina Dol ía 
Victoria Eugenia, S. A . B . el P r í n -
•ipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami-
| a, cont inúan sin novedad en sn 
Importante salud. 

(Gaceta del dia 31 de Agosto de 1930) 

lanía proiiocfál del Censo Electoral 
E n la Gaceta del 30 de Agosto 

ú l t imo, SP publica el R i & \ decreto 
de la Presidencia del' CoD.sejo de 
Ministros que a la letra dice: 
• «Señor: E l deseo'del G-obierno de 

llegar lo antes posible al restableci
miento de la normalidad parlamen
taria, le indujo con apremios que 
revelaban ese propósito , a la forma
ción de un nuevo .Censo electoral, 
toda vez que el Censo vigente ado
lec ía de defectos denunciados por 
una gran masa de opinión, que, me
reciendo la atenc ión del'Gobierno, 
inc l inó a éste a procurar que el ins
trumento electoral que ha de servir 
de base para las elecciones generales 
proyectadas ofreciera la m á x i m a ga-. 
rautía de sinceridad en cuanto a su 
confección se refiere. 

Ordenada esta por Real decreto de 
1 de Mayo ú l t i m o , fijáronse plazo 
para las diversas operaciones preci
sas; plazos que en la práct ica resul
taron deficientes y cuya ampl iac ión 
ha sido solicitada, y que pudieron, 
por premura excesiva, desyituar la 
obra que con tanto afán es deseada 
por é l Gobierno. 

No seria de justicia ni el Censo 
reflejaría la sinceridad debida si, por 

falta material de tiempo, el ciuda
dano no pudiera acreditar su derecho, 
electoral con la aportación de ia 
prueba precisa o la rectif icación de 
los errores que también pudiera pro
bar. Como estas pruebas ha de obte
nerlas, en la mayoría de los casos, -
de Corporaciones oficiales,- és tas , por , 
el. gran número de solicitantes,.pu- . 
dieran tener serias dificultades para 
atender las peticiones que se presen- ' 
taran. , . 

Dato también de importancia bien 
notoria es el que se refiere a la grau 
masa de población en el pleno pe
riodo veraniego se halla ausente de 
su residencia habitual,-y, por consi- ; 
guiente> dificultada de entablar cual
quier rec lamación que tienda a de
fender su derecho electoral. 
• Ante tales consideraciones, es de 
necesidad ampliar algunos de los . 
plazos de trámite en el Censo, y de 
ellos, el más importante es el que 
se refiere al do expos ic ión de las 
listas electorales al públ i co , por ser 
¿n el que se formula toda clase de 
reclamaciones ante las respectivas 
Juntas municipales y los de inter
v e n c i ó n de éstas y de las provincia
les en lo que es propio de su f u n c i ó n . 

Por las razones expuestas, el Pre
sidente que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
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el honor de someter a la aprobación 
de Vuestra Majestad el adjunto pro
yecto de Decreto. 

Santander, 24 de Agosto de 1930. 
S E Ñ O R : 

A . L . E . P. de V . M . 
DÁMASO BEBENGUEB FUSTE. 

R E A L D E C R E T O 
Núin . 3.010 

A propuesta del Presidente de 
M i Consejo de Ministros y de acuer
do con és te . 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Art í cu lo ún ico . Los plazos esta

blecidos en los art ículos 7.° a 12 de 
M i Decreto de 4 de Mayo ú l t imo 
para la ejecución de las diferentes 
operaciones de la formación del 
nuevo Censo electoral, se entende
rán modificados en la forma si
guiente: 

E x p o s i c i ó n al públ ico de las listas 
provisionales de electores y admi
sión do reclamaciones contra las 
mismas, del 20 de A g o s t ó al 15 de 
Septiembre, ambos inclusive; e n v í o 
a los Jefes de Estadís t i ca de las 
listas no reclamadas, et 16 de 
Septiembre; reunión de las Juntas 
municipales, para ieiformar sobre 

' las.listas ¡reclamadas, del, 18 al .24 
.de .'Septiembre; env ío a las Juntas 
provinciales dé las listas reclamadas 
y expedientes respectivos, el día 25 
de Septiembre; reunión de las Jun
tas provinciales para resolver los 
expedientes de las rtíclamacipnes, 

•del 29 de Septiembre al 4 de Octu
bre; publ icac ión en el Boletín Oficial 
de los acuerdos, "de las Juntas, prp-
viuciales, dentro de los seis días 
siguientes, o- sea ; hasta el 10 .de 
Octubre; prései i tación de apelacid-

- nes ante la Audiencia territorial, 
dentro de los seis días siguientes a 
la publ icac ión de los acuerdos, o sea 
hasta el 16 de Octubre; resoluciones 
de la Audiencia territorial, hasta el 
22 de Octubre; e n v í o por los Jefes 
de Estadís t i ca de las ú l t imas listas 
para su impres ión , el 7 de Noviem
bre; publ icación de lAs listas electo
rales, el 7 de Diciembre. 

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecient os treinta. 

A L F O N S O 
El Presidente del Consejo de Ministros. 

DÁMASO BERENGEH FUSTE.» 

L o que digo a V . para su exacto 
cumplimiento y para que por los 
medios acostumbrados en la locali
dad y por los que su celo le aconseje, 
se haga públ ico en el territorio de 
ese Municipio, en forma que opor
tunamente pueda llegar a conoci
miento de los habitantes del mismo. 

L e ó n , 1.° de Septiembre de 1930. 
Higinio García. 

Señores Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral 
de la provincia de L e ó n . 

lelatora de Obras públicas de León 
A N U N C I O 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
él d ía 25 del corriente para las obras 
de acopios de piedra machacada para 
los k i lómetros 410 y 416 al 418 de la 
carretera de Madrid a L a Coruña, 

he resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor D . Cefe 
riño Cuadrado Cuadrado,, vecino de 
Gorullón (León) , quesecomprométe a 
ejecutarla con arreglo a condiciones 
por lá cantidad de 5.125 pesetas, 
el , que deberá: -otorgar . la" corres-
pondieute escritura dé contrata;ante 
esta Jefatura de Obras públ icás , .den
tro del plazo de un mes, "a contar 
de la fecha dé su publ icac ión eñ e' 
BOLETÍNOFIOIAÍ d é l a provincia. Para 
ello, deberá acreditar haber cumpl í 
do. con lo dispuesto' éu el apartado 
B de la Real orden de 30 do Julio 
de 1921;(Craceía del 4 de Agostó) r'é; 
ierente- al r é g i m e n obligatorio de 
retiro obrero, o "sea la presentación 
del bo le t ín o recibo autorizado; que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que .prescribe 
la condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que, tex 
tualmente, dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la 
Industria Nacional, Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre

to-ley de 27 de Agosto de 1907, 
bre el carbón Nac iona l» . Asimisi: 
deberá remitir a esta Jefatura air 
de dar comienzo a las obras el co., 
trato del trabajo celebrado con 1, 
obreros llenando aquél todas i 
condiciones y demás requisitos q 
ordena el Real decreto-ley númt.>n 
744 de fecha 6 de Marzo de 19¿ l 
(Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍ-,-
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condicic'M 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deber 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

L e ó n , 27 de Agosto de 1930. — E ! 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SECRETABIA DE. OOBIEBNO 

Anuncio 
Don J o s é Atiguita S á n c h e z , Seere, 

; tario d é Gobierno de esta Audiei)-
oia Territorial.. 
Certifioó: Que- los- solicitantes i 

los cargos, de Fiscales.... municipal 
y. sus suplehter; pertenecientes a l 
Municipios d e i á provincia de León, 
én qué ha dé -hácerse efectiva la re
novac ión en 1.° de' Enero de Í93Í , . 
son los siguientes: -

•'..•:.' Partido tte Astorga 
-- Villarejo de Ortigo . 

J o s é Fuertes Martínez . :; '';: 

Villare* de Orbigo - . " 
D o m i n g o ' M a r t í n e z Carro. 

V; ; ; Partido do L á Baiieza 

San Pedro Bereianos ' . .. 
.Luis Pérez Peliitero. 

Partido ile La Vecilla 
Valdelugneros 

Crisógono Gutiérrez Orejas. 
Partido de León 

Valdcfremo 
D a m i á n Sancho Castro. 

Vega* del Condado 
Santos Castro F e r n á n d e z . 
Regino Martínez Verduras. 

Villadangos 
Pedro Arias Diez. 

Villaquilambre 
Teodoro R o d r í g u e z de la Puente. 
Toribio Escanoiano Sotorrio. 
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Villaturiel 
Teófilio Mart ínez Gronzález. 
Gayo Pérez Llamazares. 

Partido de Murías de Paredes 
San Emiliano 

José García Rivero. 

Partido de Ponferrada 
Paramo del Si l 

Alfredo Diez Penillas. 
Francisco Alvarez G ó m e z . 

Toreno 
Avelino Mart ínez Alvarez. 

•'iirtido de Valencia de Don Juan 
Valdevimbre 

Jesús Ordás Mart ínez . 
Valencia de Don Juan 

Julio Alonso Marcos. 
Isidoro Eoblea Gigosos. 
Tibnroio García Clemente. 

Partido de Yillafranea del Bierzo 
Vega de Valcarcé 

Jesús L ó p e z Bubio. 
Lo que se publica de orden del 

Exornó. Sr. Presidente, a los efectos 
de la regla 3.a del articulo 5.° de la 
Ley de 6 de Agosto dé 1907. 

. Valladolid, 22 dé Agosto de 1930. 
- J o s é Anguita S á n c h e z . 

liscoela Normal de Maestros de León 
Curso de 1930-mi 

Matricula oficial. — Primer plazo 
Los alumnos oficiales que deseen 

inatricularse en todas las asignatu
ras de an curso o en grupo de más 
'te tres asignaturas del mismo curso, 

bonarán en esta Secretaría doce 
,'<esetas'oinouenta cént imos , en papel 
.le pagos al Estado y un timbre 
• a ovil de quince cént imos en concep 
•u de primer plazo de matricula. 

Los que se matriculen en una, dos 
> ires asignaturas de un mismo cur 
*'>, abonarán por el mismo concepto 
i razón de cuatro pesetas por cada 
signatura y un timbre móvi l de 
¡uince c é n t i m o s . 

£1 plazo para efectuar l-i matrícu-
>i es durante el mes de Septiembre 

próximo. 
León, 27 de Agosto de 1930.—El 

Secretario acidental, Ismael Norza-
,'aray. 

R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

BE LA. l'ROVIXCIA DE LEON 
Don Gumersindo Llamazares Olmo, 

Recaudador auxiliar del Ayunta
miento de Santovenia de la Val-
doncina. 
Certifico: Que en el expediente de 

apremio que sigue esta Recaudac ión 
contra M á x i m o Alonso, sobre pago 
de derechos reales, vecino de Quin 
tana de Raneros, con fecha 16 de 
Julio, se dictó la providencia si
guiente: 

«Providencia.—H!o habiendo podi 
do llevar a cabo ninguna notifica 
ción contra el deudor Máximo A'-011-
so, vecino que fué de Quintana, 
Ayuntamiento de Santovenia dé la 
Valdoncina, por encontrarse ausente 
en ignorado paradero en el expe
diente que sigue esta Recaudac ión 
por pesetas trescientas setenta y 
siete, diez y seis cént imos , impone 
de la l iquidación por derechos reales 
número 4.048 y recargó del 20,por 
100, correspondiente a la herencia 
de su t ía , D." Dorotea Alonso; c í te 
sele para que en el. término de ocho 
días conforme dispone el ar t ícu lo 
154 del - Estatuto de Recaudac ión 
vigente a partir de la ¿inserción de 
este anuncio en* el. BOLBTI-V OFICIAL' 
delaprovincia, se persone en esta zo
na sita en Yillaverde de Sandoval a 
satisfacer la cantidad mencionada, 
más las dietas:gastos y costas cau
sadas en el .procedimiento, advir-
t ióndose que de no hacerlo 8» seguirá 
la ejecución hasta su consumación 
definitiva. —Villaverde -de Sando-
val, 16 de Julio de 1 9 3 0 . - E l Re
caudador.—G. Llamazares .» 

Y para que sirva de notificación 
e inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presen
te en Villaverde de Sandoval a 19 
de Agosto de 1930.-E1 Rócaudíidor, 
G . Llamazares.—El Arrendatario, 
M . Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
San Entéban de Valdueza 

Aprobado por la Comis ión muui 
cipal permanente el proyecto de 

I modificaciones al presupuesto ordi
nario del corriente año para la for
mación del proyecto de presupuesto 
a regir en el próx imo año de 1931, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el art ícu
lo 296 del Estatuto municipal, esta
ré expuesto al públ ico dicho docu
mento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ouho 
días en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen. E n el citado 
período y otros ocho días más , po
drán formular ante el Ayuntamien
to cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio a los efectos 
del artículo 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y para gene
ral conocimiento. 

San Esteban de Valdueza, 27 de 
Agosto de; 1930. — E l Alcalde, De
metrio Gonzá lez . 

-.' * . . • -
: - * * -• • 
Hal lándose formado; y aprobado 

el padrón del arbitrio sobre los pio-
d_uct09.de la tierra y de las utilida
des procedentes' del ejercicio de in
dustrias, comercios y profusiones en 
esto término, conforme.a lo dispues
to MI el artículo 12 del-Reahdecreto 
de 3-de Noviembre de 1928, se f>x-".r 
pone al públ ico en la Secretaría de 
este -Ayuntamiento por plazo de 7 
quince días , para que durante ellos 
pueda ser examinado por cuantos lo 
deseen y hagan en su caso cuantas 
reclamaciones u observaciones esti-. 
men justas las que presentarán en 
la referida oficina durante el citado 
plazo de expos ic ión al público y 
tres d ías .más , pues pasado el mismo 
no será atendida ninguna. 

San Esteban de Valdueza, 27 de 
Agosto de 1 9 3 0 . — É l Alcalde, De
metrio G o n z á l e z . 

Alcaldía conutitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término da 
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ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a loa efectos del ar-
t íoulo 5.° del Keal decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Matadeón de los Oteros a 27 de 
Agosto de 1930. — E l Alcalde, Sa
bino Gallego. , 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Fuentes de los Oteros 

Esta Junta vecinal anuncia al 
públ ico el arriendo de esiiigadero y 
hojadero, por el tiempo de cuatro 
meses, para ganado lanar. 

Fuentes de los Oteros, a 27 de 
Agosto de 1 9 3 0 . - E l Presidente, 
Francisco Santos. 

Junta vecinal de Coreos 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en la resolución de expediente por. 
corta fraudulenta de maderas, rea
lizada en m o n t é d é este pueblo, se 
subastan los productos procedentes 
de la citada corta que son 36 metros 
cúbicos de madera de roble, bajo el 
precio de; tasación de 729 pesetas. 

L a subasta se celebrará en la casa 
• concejo del pueblo de Coreos, Ayun

tamiento de CebanicOj el; d ía 8 de 
Septiembre, a las once de la ma
ñana . 

' El que resulte r e m í t a n t e deberá 
de proveerse de la correspondiente 
licencia en el Distrito forestal de 
L e ó n , antes de empezar el aprove
chamiento. 

Coree s, 18 de Agosto de 1930.— 
E l Presidente, Miguel Vega. 

Juzgado de-primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría ún ica 
del refrendante, se tramitan autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
t ía , a instancia del Procurador don 
Victorino F l ó r e z Gut iérrez , en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, contra don 
Sinforiano Prada y Prada, vecino de 

Villalibro, partido judicial de Pon-
ferrarla, en reclamación de diez mil 
pesetas, en los cuales se lia dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

Encabezamiento. —Sentencia: E n 
la ciudad de L e ó n a diez y seis da 
Agosto de mil novecientos treinta; 
el Sr. D . Angel Barroeta y F e r n á n 
dez de Liencres, Juez de primera 
instaucia de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuant ía , seguidos entre partes, de la 
una y como demandante el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D . Victorino Flórez Gut ió-
rroz, y dirigido por al Letrado don 
Ricardo Pallares, y de la otra y 
como demandado D . Sinforiano Pra
da y Pradaj t ambién mayor de sdad, 
casado, propietario y.vecino de V i -
Ualibre, Ayuntamienfo de Priaran-
za, del partido judicial de Ponferra-
da, declarado en rebeldía, sobre pago 
de diez mil pesetas, y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que es
timando la demanda interpuesta por 
el Monte de Piedad y Caja - de Aho
rros de e'sta ciudad, y en su repre-. 
sentac ióc el Procurador. D . Victori
no F lórez , debo.condenar y condeno 
al demandado D , Sinforiano Prada 
y Prada, a satisfacer al actor la suma 
de diez mil pesetas, intereses de de
mora estipulados, hasta su completo 
pago, y abono de las costas procesa
les y existiendo motivos para presu
mir que el demandado obró con ma
licia, se acuerda, una vez firme este 
fallo, deducir el tanto de culpa co
rrespondiente, para proceder contra 
aquel, a tenor de lo establecido en 
el articulo 402 del Código penal. 

A s í por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde si así lo solicitare la parte 
contraria o en otro caso en la forma 
prevenida dor la Ley , definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Angel Barroeta.—Ru
bricado. 

• Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde D . Sinforiano Prada y Prada, 
vecino de Villalibre, pongo el pre

sente en L e ó n a veinticinco :.. 
Agosto de mil novecientos treinia 
—Angel B a r r o e t a . — É l Seoretano 
judicial, P. H . : Pedro Blapco. 
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" Juzgado municipal 
de L a Pola de Gordón 

Don Arturo Calleja Landeta, Abo
gado, Juez municipal de L a Pola 
de Gordón (León) . 
Hago saber: Que en la demandi 

de juicio verbal civil a que alude lt 
sentencia en la misma dictada, sc-
halla la que en su cabeza y parte 
dispositiva, dice: 

«Seníencia. — E n L a Pola de Gor
dón a veinticinco de Agosto de mil 
novecientos treinta. E l Sr. D . Artu
ro Calleja Landeta, Abogado, Juez 
municipal de su término que ha 
visto las precedentes actuaciones 
del juicio verbal civil promovidai 
por D . Angel García Alvarez, ma
yor de edad, casado, propietario v 
vecino de Buiza, contra l ! . Pedro 
García Diez, natural y vecino de, 
citado Buiza, hoy de ignorado para
dero,, sobre rec lamación - de nove
cientas setenta y cinco pesetas '" 
costas. " :.v ¡"' • <.••••*•,•••• 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al Pedro García Diez, de
clarado en rebeldía , a que pague al 
demandante Angel García las nove
cientas setenta y cinco pesetas recla
madas por este juicio y los gastos r 
costas del juicio. A s í por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncioj mando y fimo.— 
A . Calleja;.— Rubricado: —Publica
c ión . — F u é publicada en el - mismo 
día de su fecha y en audiencia pú
blica, doy fe.—Juan Llamas.—Ru
bricado.» . 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, se expide 
el presente para su inserción en e¡ 
BOLETÍN OJTCIAI. de la.provincia. -
Dado en L a Pola de'G-ordón a vein 
t iséis de Agosto de mil novecientos 
treinta.-A. Calleja.-P. S. M . , Juan 
Llamas, 

¡oViP.-ses 

Itnp. do la D iputac ión provincis;. 


